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2. Programa de Orientación y/o Mediación Fami-

liar y Puntos de Encuentro Familiar.

3. Programa de Apoyo a Familias en cuyo seno
se produce Violencia Familiar.

Segunda.-La Ciudad de Melilla pondrá en marcha
los programas a que se hace referencia en el
apartado anterior.

Tercera.-Para sufragar los costes de los mencio-
nados programas, la Ciudad de Melilla se compro-
mete a aportar la cantidad total de sesenta y ocho
mil quinientos diez euros con dieciseis céntimos
(68.510,16 euros) como participación en la financia-
ción de los programas, tal como se contiene en el
anexo de este Convenio:

1. Programa para la Educación Familiar, la Aten-
ción de Familias Desfavorecidas y en Situación de
Riesgo y Familias Monoparentales: 45.277,51 €.

2. Programa de Orientación y/o Mediación Fami-
liar y Puntos de Encuentro Familiar: 14.697,87 €.

3. Programa de Apoyo a Familias en cuyo seno
se produce Violencia Familiar: 8.534,78 €.

Cuarta.-El Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales, con cargo a su dotación presupuestaria
19.04.231G.454.01 para el ejercicio de 2005, aporta
la cantidad de sesenta y ocho mil quinientos diez
euros con dieciséis céntimos (68.510,16 euros)
como participación en la financiación de los progra-
mas, de conformidad con el desglose siguiente, tal
como se contiene en el anexo de este Convenio.

1. Programa para la Educación Familiar, la Aten-
ción de Familias Desfavorecidas y en Situación de
Riesgo y Familias Monoparentales: 45.277,51 €.

2. Programa de Orientación y/o Mediación Fami-
liar y Puntos de Encuentro Familiar: 14.697,87 €.

3. Programa de Apoyo a Familias en cuyo seno
se produce Violencia Familiar: 8.534,78 €.

Quinta.-El Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales procederá a transferir a la Ciudad de Melilla la
cantidad prevista en la cláusula cuarta de este
Convenio en los términos establecidos en el artículo
86.2.Cuarta de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre,
General Presupuestaria.

Asimismo, colaborará técnicamente para facili-
tar la realización de los programas objeto de conve-
nio.

Sexta.-La Ciudad Autónoma deberá:

A) Aplicar los fondos previstos en las cláusulas
tercera y cuarta a los gastos correspondientes a
la ejecución y desarrollo de los programas que se
especifican en este Convenio de colaboración.

B) Informar de la puesta en marcha de los
proyectos previstos en cada programa y propor-
cionar al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
la información que recabe en relación con el
presente Convenio.

C) Elaborar los documentos necesarios que
permitan recoger los datos técnicos sobre los
proyectos financiados.

D) Remitir, al finalizar la vigencia del Convenio,
un estado comprensivo de los compromisos de
crédito, las obligaciones reconocidas y los pagos
realizados, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 86.2, regla sexta, de la Ley 47/2003, de 26
de noviembre, General Presupuestaria.

E) Comunicar cualquier modificación que pu-
diera surgir en el desarrollo y ejecución de los
programas, tanto las referidas al contenido como
a la forma, plazos de ejecución y de justificación,
etc., con el fin de acordar conjuntamente el Minis-
terio y la Ciudad Autónoma, la aceptación expresa
de cualquier variación en el desarrollo de los
proyectos.

La solicitud de modificación deberá estar sufi-
cientemente motivada y deberá presentarse con
carácter inmediato a la aparición de las circuns-
tancias que la justifiquen y con anterioridad al
momento en que finalice el plazo de ejecución del
proyecto en cuestión.

Séptima.-La Ciudad de Melilla elaborará, al
finalizar la vigencia del Convenio, una Memoria
financiera y técnica de cada proyecto que entrega-
rá en los tres meses siguientes y que al menos
recoja:

Fecha de puesta en marcha.

Información económica.

Actividades realizadas.

Recursos utilizados.

Sectores atendidos.

Resultados obtenidos.

Datos estadísticos.


